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ORDEN

El lo" de lJctul>re p,róxill1o se cumple el lJrirmlr e.niversilil'io del )(),lOl!Q~:lll.1io hir::M'J••
en que, asumiendo IWI' Grac'a de Dios y verd¡\,:(era voluntad de E:fpaik" ji 5 m:\'r.':­
Ir,OS poderes, fué scln11i1C'mente prochffif3,c1o Jcie d81 Estado y Gen1?'ra:!simo de 1et!
Ejército's Nacionales de Tien''R. Mm' y Nne, 81 Ex'cmo. Ser. GenC'l'M D. l¡'rollllc!"Ul
Franco y J3ahamo;,de, Jefe Nacional de "Fa:ange Española 'l'rsdici:malLsb y ti,; 1;',~

J. O. N. S. ,. y CaudiH0 SUTH'en10 :1:1 J1J!o'vinÜ2n~-o E{1.. '\'?<:-:.or eh? ~EC;~)tl}2,.

Por su insuperable dirección de la Ca,mpafía, como GerY"J'Glblmo, <;c'l1Se{;U~l,,·"il

de .su patliot'smo, ccmr~etf'n~ia, valm de ,~ddado y e,pi1'itu de s'l,crU'cio, mre::;t·:l'O

o,101'ioso e inveYtdble Ejército, alentado por el ;:J1.1,:blo que todo lo da por [¡¡:; 1!e.1vl\>·
OiÓ11 de~ Pa,!s, conmtsta ince,"antement~ lauros <'¡'ele admLran al rl1undo entero y,
c.on r...celel'ado l'}Í";rno, l'e~onqu:.sta el sue~:o Palt:río 'lib21'ándcl0 del rnarz1smo de6tnlc­
ter. Mlentra,s, <la Admil'll.cln\ci6n Púhlica, a p8!:ar d(' impf'T'c:,as o!'YJzenCi9B de la
guerra, se desta.ca pJ-l' {~~ ~¡ usteridad v aeertrtda oxirntaci6n. l'e.stli'[tal1do m"Cde~o de
sabia pcJitica para el b:eD común, merced a las excepcionales doten de Gobernante
del Jefe del Estado.

r~:rY'D~ li~t")a:::1a t-·,~'{;jOl1R1. con5e~ente de {ítU~l'lto ctehe a su C],;-tudillo1 anh·ela
l"slldi1~1r, en lp. fechn ln~~r{" G~'9 bl-- üUC' se a vecina. el h(\'J:nen9~je .(1.0' c... uhé5ión y g'r8Jli~

tud que le es debido.
PGt 10 eX,pU8i:-to y 1'BG0¡(enc!o el ~entá UYl9n.lme di é,~te l'iUIl.'lt'to Faeh:o &,pllfhl,

se dispone:
Artículo 1,0 SE' e'ltahlece la "J'iesta Na,eioilal de'l Ca mImo " (J1<O DI) ee'lebi'M'á

anualmente el 1." de octllbr,? para "onmemOl'fll' lv. fecha en q\Jt fué pl'tH::1a,madú
<Tefe (lel Estado ESPR)',ol el Exorno. 131'. D. Fnm,~i"co Franco BOJha<mc1nde.

Al1tículo 2.0 Por todat: las AutoridadM se aé!optarán 'la~¡ medida.!: ne-ee5MiM
para el cumplimiento de €!lta Ord('l1.

ArtIculo 3." Asimismo, las referidas Autoridar:!e.~, cuidará,n d'e t;!moni!l!1r y dll.,r
'as fé1.cili'dacles recP'i?-t'ia." para 1a mejor ejeeución dl" cuantas inieia 1VM se pre.sen~

ten nor pa'l'te ele Fl'lang,a E'pañola Tl'odícionali:sc¡¡, y de las J. 0, N. ,S, Y demáll
elementot oticiaJes y partiC1\'!ll'e~ para 'a C(lmnemoraciól1 de tan ~el'íalada fecha,

BIJ..rgos. 28 de septAemhr" de l!t37..-II Afio Triunf:J.L--,fi'((¡,n.wsco ('J. Jord,unCl,
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DECRETO NUMERO 333

ArticuJ'> '1.0 "Falange Ef)pafíola Trac1iclonalist.¡¡, y de lD-S J. O. N. S.'~, e&tará 1.'1-
t(gracJ.8.. IUj slgulcnte¡1 elelnentos y órga,nos:

L Lp,s al] .hlelos.

2. LJ ~ L J(.i,n&;C'5 .!cca;1E,5.

.-'

de] l\'Í(Jvilnjc:n'¡,o~

y toda s

CAPITULO If

EiL CAUDJLLO o ,Tefe ND.clonal del Movi¡nientL,.

Dr> fos On/iodos

.-, j'LJ

Junta Pe'lítica,
COLsejo NaGlODal.

Los qlJe o~teEg:8 1.. e~·:t~J p<...L_diGtÓll

l)l'Op:.IP'-Jn..s de 12 ,]-:.i'?t 1 '\"'8S

9.

10.
11.

e)

viendo

dnra'1)'2 ''1 "'1 i ,'jj-"L"l

P:.rt.ieul0 H.f\ Loe;
los presente,s EstatTi",oS

Artfcu:o 5.° J~o:J anliados se dicvidel1 en militante.~ y acl!lle:ddos.
Serán militani os pc¡pdlos QI'8, acepta nejo l'23cleltamente la c1iscipl'nrl, ele todos

los Org'll'os elel t/fovimi'2nto y dicjsndo conSag1'8,1'¿e rJ.': logro de sus fJúe:~\ S8 h:J.ll::n
COIPD~'8'~1d;do5 en 183 l":;Ígnirnt,e,s con.diciol"les:

a) 1,08 que fOn11al'Rl1 en Ulla de 18s dos .ftt<~r7;!tiS lrrlJ-'vf:::n1':,B d~~j f;,~cvírri_L:~l1to el

ArtIculo 7,° l.Cb 8(.n.l.··l'i"-L\~ 110cll'á"'1 :,~" n.~" 1

cretarÍa Gener81. 103 J{'lfes P{'ovh1cjalc,(~ :: LOC-¡I C ",

r-1ja 20 d~:I al'l'j' r1/=- ~0~7 ( 1'18'\'011 [::--1'

con 'lnr2~'~c,'vl<:'d~3 8 1:.' r:ltl)~ic::c:('n ch'l pi't.;·,el'IA::l k1 ',L::

7. T.-',_p _"8 ones Nocionales,
r,'~ .: "),'"' .r'JDr~.onnles.

6,

Los adbertdos servirán;) 'GJjl81~!.l}.-:,f'-

J. O. N. S.--: sin nlnvunü ele' los (1"~1'D~'ji0'~ ',_1
de tal. ll.ute", del plazo de rincG a¡~(JS el J.or?

decidi!' forzcsanvnce sobre i" Sil'" del

lTir a.nte el Secretario G8::lel'al.

En cuanto UD adherido den1Utl1'e lt? h ... ·t r:cesr,ado el la P,)¡'S1"1ZJ., .:~ervicic3 iln.:s!I.n··
tantes dUl'ante la guelT8. SE" (lecidi,1'8. SC'l~l'C> 11 ~i~"L::'- G1Ón en ,.... ,') r)'(\zo ""11(,,:,'1::.:"18 <.'c,

quince cUas. Si el Jefe Pl'OV\llc'ial no lo (:.0;1()"O''-'''·2 c"(.n);4C/','l 18, eon{i:d6n ct' m::n­
tante, el adherido pocteá int':l'pollPr lf'(,U;'::O ~nt~ t'\ Se'::l'~t,a:c> n·e::",) el,' COl' ,;~ I'v:d
de dccE' militantes o aeom:rmñanelo a la YJeticiól~ 'ln in:!'o"lTh elel ,]2J8 de t['11."hd ,',p
coml:>a.te o de las AutOolidadn elvi~es.

Lo~ que iaubiel5en ejerci~o elio~&I~ dt L4il~il}!:f!1!(J~~ c;,3iíK17.c,'il nní:eJS del

Artiruo 'Clnico. Quethm aprobados los Estatutos de "Falange Españokr Tl'adi«

cionaliste, y de la;5 J. O. N. S." en los términoa siguientes;

CAPITULO 1

DISPONGO:

Elevada por la Junta Política de "I<'a~ange E,spa.ñoila, 'I',raclicionalwta Y de las
J. O. N. S.", en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo segundo de Mi De­
creto número doscientos cmcuenta y cinco, la poneneia de su constitución interna,

Normas genem!es

Artícu:o L0 "Falange Española, Tradicionalista v ele las J, O. N. ,S." es el Mo­
vim'ento MiUtante inspirador y base del Estado Español, que. en ccmunión de vo­
luntades Y creencias, asuxue la tarea de devolver B. España ell .'ientido ,profundo de
una indestructib'le unidaD. áe destino y la fe re,3neIlta en su misión católica e im­
periaQ, como prota.gonista de la Historia, de establecer' un rég'imen de economía su­
peradora de los interese,':; de individuo, de grupo y de clase, pa['a In multiplicación
de los bienes al servicio del poderío ele Elstado, de la Justicia social y de la liber~ ,
tao. cristiana de la persona.

"Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S." es la disciplina por la
que el pueblo, unido y en orden, as,ciende al Est.ado y el Estado ~nfunde al pueblo
'!as virtudes de Se'l'vici.o, Hermandad y Jerarquía.

y p8,ra el logro de todos estos fines. con la Í"L1uciación he'l'oica de'! Est9Jdo, in­
t""TO, en un a_ sola fUErza o la COIT1unión Traclir;1i1í1a1isr.a, garantía t~e ~a, continui­
dad hist6rica, y la. Falange Española de las J. O. N. S" vocación, forma y esl.ila de
la Revolución Nacional

"Falange Espaií.ol9. 'l'radicionalista y de las ,r. O. N. S.", se constit.u(lTe en guar­
dia permanente de los valores eten10s de la Pa.t~'i!J" virilmente defendidos en tl'és
guerras civiles, exaltadoscDn voz y con sangre el 29 de cd1.1bl'e de 1934 por la nueva
genera.ci6n, y definitivamente re~catados en la cOilyuntura histór·ica del 1'7 de julio
de 1936 por el Ejército y por el pueblo hecho Millcia.

Artículo 2.° Forman el emblema de "Fa'la'1;-e Española Tradicionalista y de
las J. O. N, S.". cinco flechas en haz abierto y 111 yugo apoyado :;oure la intersec-
ción de las mismas. "

ArtícuQo 3.° El Movimiento con:,:t1tuye Ulla sO:a persona jill'ídlca con un solo
patrimonio. 'j'ooa adquisición de bienes que real'cen sus órganos par>: ello autori­
zados, se entenderá hecha en beneficio del pattimol1Ío de li:\ ":!!\1.lange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.".

Un Reg~amel1to espeilial dietelJ:minará las nOl'nH\.é; por las qUe hall de regiTse los
diversos órganos de "Fa!ange Española T¡'adtcionalista y de las J. O. N. S." en Sll
vid!!, ec<l'UÓmiGa.

Estatutos de "F~lange Españ.ota lradiciona1ida yde las J. o. N. S."
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d b '" solicltn~ su admi&i6n directamente d~l SecretarJ.o Ge-17 de julio áe 1936, e er",n "'.

!!leral. d dJh"
Articulo 8.0 Todos los afi:liados deberán :3u3cribir la fórmula e lli eSlO!!l y

juramento que establezc,a la J,efatura Nacional de:!. Movimiento.
Los aUEados a "Fa;lange Espafiola Tradicionalista y de las J. O. N. S." paga­

rán la cuota progre¡¡INa que se sefiale.
Artlcuk 9.0 Tooo afiliado a "Falange Espafiola Tradiciona~is,ta ele las J. O. N. S."

l'ecibil"á y trnIll3mitirá cualquier comunicación relativa a'l iuncionamh;nto de ella por
medio de quien ocupe el puesto directa o inmedie.tamente superior al suyo en la Je­

rarqula.
Sólo será licito acudir a i()s órgancs superlor,3S en eI1 callo de 1Ie<l' d~.a,tendi<1b ¡por

" i "~mediatos o por razones graves que deber'in poner en conoci!lllento de aquel
a quien se dirija, en el mismo momento ~ hooerlo. ,

Art!l!mo 10. Se pierde rra cualidad de adherid;), a voluntad propia o por deel­
aión del Secretado Genera~ <ie~ Movimiento, de los Jt;f.es Pro:vincíales o de los Jefes
!Locales. La de militante, IpOT 'Voluntad propla o por decisión del 3ecreta,rio GeneraI
de1 Movimiento o de i05 Jefes provjnciale~.

En ambos casos, cuando esta decisión se tome por la,!! Jerarquías del Movlmien-
'to, deberé, ser apoyada ¡por uno de los motivos ~l,5Uientes:

1.0 Conducta derugrante.
2.° Falta grave ,Contra los deberes de coope~il.ci6n al Movimiento.
3.D Gra.ve quebranto de la discipUna.
4. l'ln"r aügún acto contra la dj,gnidad NacÍJüal. Contra la decitión de expul­

sión del Morv,funiento, pcdrá reourrir ante [a AUGo:idad inmediatamp.ll1te 5Uperior y
{In última iMOOnCi'!lt ante el Secretario General.

CAPITULO III

OrgQni~ación local

Artículo 11. Pa,ra eonstivwlrse una falange 10ca1 1I6 necesitat'án al m€1'lOtl vein­
te afiliad05 militantes y la autorioociÓ'tl de la Jefe:ttura ProvinJCiaL Si el número no
llegaSe a veinte, 105 mHitantes se adscribiré,n en tsnto a la Fa'~ange cr. fa localidad

"mAs próxíma.
.ArtIculo 12. iLM Falanges loca'le.s 05tenta,rán, sin neeesidad de apode,ramiento

ex;preso, [a representación de la JeiCartura del Movimiento, pa,ra 11eVa1" a cabo a,c,tos
jurídicos de administraciÓill de SU5 propiol5 recursos, dentro de las normas y 'limita­
@iones que determina el Reglamento correspondiente.

Articulo 13 Los órganos de las Falanges lO~'I,ks son los B'!guie'ltfs:
1.0 El Jefe local, nombrado y desttt,uido por e1 Jefe P¡·ovincia1.
2.0 El secretario.
3.0 El Tesorero.
4.0 Loo Del~d06 Loca:les de Servici05 y el Jefe Local de MUiaias.
Artículo 14. La 'Jefatura de cada Falange L'Xlal designará y lie5tituu'á a slW

propios tSecretlll'l'Ío y Tesorero. En cuauto a los Delegados de servidos propondrán
su nombramiento y destituci6n a 'los Delegados pl'ov,incia:l.es respectivos.

Al'ticUi10 15. La Jefatura local dirigirá su vida con plena aUltoúiad y dilgnidad,
siempre dentro del espiritu de los presentes Estatu'tos y con sumision a la ,Jefatura
Provincial y Nacional del Movimiento.

Reunirll. una vez al mes a [os Delegadoo Locales de servados para examen de
tuentM y asuntos de trámite; de iguaa forma procederá liiempr~ ~ue 10 ~Oru¡k'lfilíl'i!

pltrtinepote Pl',l'1,\ 1", !;)lJ,tJl8, !llM'cblt €l@ '~ o.r,anu.~fii@u,

9

ArUcUlo 16. Los SecreW-rios, Tesoreroll y Dejegados Loc¡¡¡les óe Servicios ten­
drán, respecto a la Jefatura lecal, 'los debe,res y atribuciones que el Secretario Ge­
nerllil, la Administración y los Dlegados Nacíon 1:es de Servicios tienen respecto a
la Jefatura :Naclonal del Movimiento, según lOl) ,ia;Jitulos 5 y 10 d€ los presentes Ef;­

,amtos.
Ail'tlculo 17. Los afiliados a las Falanges 'locales euiidarán de conf,ervar en iodlil

momento su actitud mllitante y ma·ntener con dignidad eleontacto eon el pueblo,
haciendo llegar al mwmo la constante emoción :' ejemplaridad de lf. "l'1aIlange E!5­
panola Tradicionalista y de lal'i J. O. N. S.".

Un ReiJamento es-pecia'l detalla,l'á su estructura, sus normas y eeberel'l.

CAPITULO IV

De las jefl?furas Protlincia/es e InspectotCs Regionales
Articulo 18. El Caudillo designará para clHla provincia una JaCaLUl'11 el'!eortlQn­

dada a uñ s6lo militanre.
ElItes Jefes, con plena autoridad y respon.saoi1íllad, serán '1013 encargados de trans­

mitir a 'las Falanges Locales, enclavadas en su Pr Jvincia, las decdsiones del Jefe Na­
cional del Movimiento, velando por el exacio cumplimiento de las ~rüslll1as, y de ins­
pecciona;r los servicios de su demarcación, siendo el órgano superiÜ'1' jerárquico de
las Falanges Locales.

,AT-bf¿ulo 19. Los articulos 14, 15 Y 16 Se entenderán aplicados a las Jefaturas
Provin('~-a;les y a sus cargos y iS'lll'vicioa, con arreglo a su juri.sdicción jerárquica.

Lo.s órganos Provinel~)¡f.B dlill Movimiento, SOn )o¿¡ si'g'Uientes:
El Jefe Provinclal.
El Secretario,
El Teso:r~ro.

Los Delegad'os Provinciaje~ el@; I'lel'vieio/l y el Jde Provincial de M.'ieias.
Artículo 20. La>'! Jeía,turas Provinciales Ol5tentará,n, sin apoderamient{) expreso,

la reprasentación de la Jefatura del Movimiento 1 a1'3, llev!l!r a caD;) ",cto;; jUrl'liCDS

de adminmtraclón de S11.5 propios recursos, con las limitadones qUe o)lo:luDamente
se establezca,n.

Reunirá una vez al me.s a los Delegados Pl'o'/inc¡aJes de SerVieJ03 para examen
de cuenta/! y asuntos de trámite; de igual forma :;: uederá ~i,;m]\' " [jete lo eonlliciere
pertinente pM'a la buena lnal"Cha de la Ol'ganiza'~,;·n.

Articulo 21. Cuando :la Jefatura Nacional 1<31 Mo'Vimlento lo .na neC~>'la;rl0, v
por el tiempo que juZ!gue conveniente podré, no,nbrar Inspector~~ Regionales eOin

sN'vlcio en varias pl'{windas coUndantes s-in sede fija, y cueva misión será:
1.· Hacer que se cumplan pUl' las J€ifaturas I'rovinciales cuantas órdenf18 y di1l~

p06iciones emanen de la Jefatura Nacional del .:vIovJmiento.
2," Vigilar la actJ]vidad administrativa de C'lantos serviciol! dependan de elltas

'efatumB ProVinci¡¡¡leG.
3.° InforIDar pür e&Cl'lto sobre cuantas InspcGciones di! funcionanliento dl'i ¡¡U·

11ioio-'\, 11 otras, se le encr,mienden.
(Los gastos de laiS Delegaciones InspectOl'as 'Territoriale.s serán aatiSileoholl )lor

el Servi'C10 Nacional de Adnüni¡;;tración, con cal'u,o, por igual. a las Jefaturas Pl'O­

"mciales qUe f.lfecten,
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d b '" solicltn~ su admi&i6n directamente d~l SecretarJ.o Ge-17 de julio áe 1936, e er",n "'.

!!leral. d dJh"
Articulo 8.0 Todos los afi:liados deberán :3u3cribir la fórmula e lli eSlO!!l y

juramento que establezc,a la J,efatura Nacional de:!. Movimiento.
Los aUEados a "Fa;lange Espafiola Tradicionalista y de las J. O. N. S." paga­

rán la cuota progre¡¡INa que se sefiale.
Artlcuk 9.0 Tooo afiliado a "Falange Espafiola Tradiciona~is,ta ele las J. O. N. S."

l'ecibil"á y trnIll3mitirá cualquier comunicación relativa a'l iuncionamh;nto de ella por
medio de quien ocupe el puesto directa o inmedie.tamente superior al suyo en la Je­

rarqula.
Sólo será licito acudir a i()s órgancs superlor,3S en eI1 callo de 1Ie<l' d~.a,tendi<1b ¡por

" i "~mediatos o por razones graves que deber'in poner en conoci!lllento de aquel
a quien se dirija, en el mismo momento ~ hooerlo. ,

Art!l!mo 10. Se pierde rra cualidad de adherid;), a voluntad propia o por deel­
aión del Secretado Genera~ <ie~ Movimiento, de los Jt;f.es Pro:vincíales o de los Jefes
!Locales. La de militante, IpOT 'Voluntad propla o por decisión del 3ecreta,rio GeneraI
de1 Movimiento o de i05 Jefes provjnciale~.

En ambos casos, cuando esta decisión se tome por la,!! Jerarquías del Movlmien-
'to, deberé, ser apoyada ¡por uno de los motivos ~l,5Uientes:

1.0 Conducta derugrante.
2.° Falta grave ,Contra los deberes de coope~il.ci6n al Movimiento.
3.D Gra.ve quebranto de la discipUna.
4. l'ln"r aügún acto contra la dj,gnidad NacÍJüal. Contra la decitión de expul­

sión del Morv,funiento, pcdrá reourrir ante [a AUGo:idad inmediatamp.ll1te 5Uperior y
{In última iMOOnCi'!lt ante el Secretario General.

CAPITULO III

OrgQni~ación local

Artículo 11. Pa,ra eonstivwlrse una falange 10ca1 1I6 necesitat'án al m€1'lOtl vein­
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llegaSe a veinte, 105 mHitantes se adscribiré,n en tsnto a la Fa'~ange cr. fa localidad

"mAs próxíma.
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ex;preso, [a representación de la JeiCartura del Movimiento, pa,ra 11eVa1" a cabo a,c,tos
jurídicos de administraciÓill de SU5 propiol5 recursos, dentro de las normas y 'limita­
@iones que determina el Reglamento correspondiente.

Articulo 13 Los órganos de las Falanges lO~'I,ks son los B'!guie'ltfs:
1.0 El Jefe local, nombrado y desttt,uido por e1 Jefe P¡·ovincia1.
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siempre dentro del espiritu de los presentes Estatu'tos y con sumision a la ,Jefatura
Provincial y Nacional del Movimiento.

Reunirll. una vez al mes a [os Delegadoo Locales de servados para examen de
tuentM y asuntos de trámite; de iguaa forma procederá liiempr~ ~ue 10 ~Oru¡k'lfilíl'i!

pltrtinepote Pl',l'1,\ 1", !;)lJ,tJl8, !llM'cblt €l@ '~ o.r,anu.~fii@u,
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ArUcUlo 16. Los SecreW-rios, Tesoreroll y Dejegados Loc¡¡¡les óe Servicios ten­
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,amtos.
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Reunirá una vez al me.s a los Delegados Pl'o'/inc¡aJes de SerVieJ03 para examen
de cuenta/! y asuntos de trámite; de igual forma :;: uederá ~i,;m]\' " [jete lo eonlliciere
pertinente pM'a la buena lnal"Cha de la Ol'ganiza'~,;·n.

Articulo 21. Cuando :la Jefatura Nacional 1<31 Mo'Vimlento lo .na neC~>'la;rl0, v
por el tiempo que juZ!gue conveniente podré, no,nbrar Inspector~~ Regionales eOin

sN'vlcio en varias pl'{windas coUndantes s-in sede fija, y cueva misión será:
1.· Hacer que se cumplan pUl' las J€ifaturas I'rovinciales cuantas órdenf18 y di1l~

p06iciones emanen de la Jefatura Nacional del .:vIovJmiento.
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'efatumB ProVinci¡¡¡leG.
3.° InforIDar pür e&Cl'lto sobre cuantas InspcGciones di! funcionanliento dl'i ¡¡U·

11ioio-'\, 11 otras, se le encr,mienden.
(Los gastos de laiS Delegaciones InspectOl'as 'Territoriale.s serán aatiSileoholl )lor

el Servi'C10 Nacional de Adnüni¡;;tración, con cal'u,o, por igual. a las Jefaturas Pl'O­

"mciales qUe f.lfecten,
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CAPITULO V

De los $et:17icios

Articulo 22. La Jefe,tura Naeional del Movimiento creará los servlCJOS que con­
sidere convenientes para la espcc!f!cac.ón y multiplicación del trabe jo, poni,?ncto las
8ncq;n~L'~ c1'c la "17a ange E';paüa'a Tl'adieiol1a1ista y de la~; JIO, N. G. " al ,j6l'vicio

del R,crillrglmiento NacIOnaL
Al trente ele caela Servicio Nacional J18.brá 1m Delegado, nombl'3c!o y des~ituído

lilJrHnente por el ,Jefe N,¡ciol1al. Drntlo de la ckdplina de cada Sel"vieio se crearán
I~:s S~CC¡onó3 neces8xi8,<; ]J~1l'a ,el pleno desarrollo de la obm Nacional· SjndicaJista,

Al'Licu'o 23. Necesariamente existirán los oí.guiemes servicios:
L ,EJélerioJ'.
2. Educar;ióll Nacioc1al. .
3. Prensa y Propaganda,
'1. Sección Femenina,
5, Obras Sociales.
6, Sindicatos,
7. ü,'o;anh8ción Juvenil.

8. Justicia y Derecho.
9, Inicí¡liivas y Orientaciones de la Obra del Estado,

10. Con111üicac!cnes y Transportes del Movimiento.
J1. TesOl'el'ia y Adm'nl.stración,
12. Infol'l'lación e Investigación.

fl,¡br;¡ t~lünbién un Impector Nacional de Edl.\cación y As!stenda Re;igios8..
A,'Uculo 24. El .Jefe Nacional de cada ServIcio responde de la eIicacia del 111is­

111D y psta,blE>r::el'á. '8.~ De~sgaciones FrovInciales y Lccales. con tos éJ)'~?,anos que sean
]Jrc cis0s, marteniendo con ellos relaciones direc+Js a los fines de h función,

Art icu'e 25. 1,OE' D2IeQadcs Fl'ovineiales d2 Servicios actu8Táll bajo la dLseiplína
poJítlca de los .Jefes Provinciales y bajo 18. autol'ic1 td y oriel1ladón directa de los Je­
're f'hriol1;] lc', e' e Sen/lelo, que deberá:l llombr'tJ" 's y destitui,rloE' libremente, COI1­

,'-n"{ '1 des los ,Tef.es Pl'O"vÍll{'talcs del r··/lovin1ient,(),

E) Jefe P!'Gvinci21 podrá dfs;titulr prov'sionalment" a ios Deleg'zclos de SerlilclO,
wmetiendo. con l'8pic1ez. tal medida 8. la a))roba:;i:)'1 definitiva dei\ J8fc' Nacional del
SeJ'v"l.cio y cnrnun:·cánclcla al 8?cl'etario General.

jl,rtfoll'lo 28. Se crearán en cada Falange r';oca'l los ,~ervjcics q'lf~ deban t'x'stir.
Sus relaciones de dependencia seguirán, en ~1\ grado, las normas Geñaladas en

el articulo anterior.

CAPITULO VI

De la Milicia

Artículo 27. En la guerra y en ia paz, las Milicias representan el espíritu ar­
diente de 'iFa1811¡;'e EE,pafiob Traclieioilulista y cte las <r. 0, N. S."', Y su viril volun­
tad de se1'vcio a la Patria. en guardia vigii)ante de s'us postulados ante todo ene­
migo mterlor. Más qUe una parte del Movimiento son el Movimiento mismo, en ac­
titud heroica de subordinación militar.

Al't'culo 28. El IV[B.i· ,.10 Supremo de las Milicias 10 encarna ",1 Caudillo, quien
de:r?;al'á sus prclTcgativa,s en un Jefe Directo y r€&j){)ru;able,

La distribución y ordenacÍón Jerárquica de las Milicia¡; sNán objeto d€ UI1 Re­
g'lamcnto especia,l.

CAPITULO vn

Sindicatos

Articulo 29. "Falange Española Tradicionalista Y de 18.S J. O. N. S,", creará y

mantendrá las OrgRnizaclOnes Sindicales aptas paj'J encuadrar el TI "bajo y la pro­
elncción y reparto de bi.elles. En todo ca&o los Ma llelO;; de e,stas Organizac 01]08 lH'O­
CeCL€lCn de ~as fHa,:::; d,;:;l L\¡Ioviln 2nLo ~I se:1 án (:0:.1!. )rrr;.fLcL.s :} tuL~:l,::Lt[¡S pOl' ¡as Jefa­

turas del mismo, como g,usntia de que la OJ'ganiz::teión sindical ha ele estar subordi­
nada. al intelés Nacional [' Lnluudida de los lclea10s del E,s-tado.

Articulo 30. 'La Jefaf,ul'a Naclonal ele Sl11elíc,}(,.Js será oonfer'e1,l a un sólo mili­

taute y su orden intel';or tendrá llna graduación vo tic8.l y Jerárquica a la manera,

(le un Ejército oreador, iu!'to y orrlenado.

CAPITULO Vlll

De la Junla po/flica

Artículo 31. La. Junta ¡pO,litica, Delegación permanente del CO.c'LéCjO Nacional,
que estará integrada por doce Miembros de éste.: seis d'esign8.d05 r,o), el mismo y

otros seis por ei C8.udillo. Las vacantes que OCU~TJ.l1 serán cubiel'ks 1101' (;1 Caud'­
llo, siempre entre los Miembros e1el Conse,jo Nacional.

Cuando el Jefe Nacional asista a las reuniot1es de la Junta Política, será él
quien las presida. Cuando no asista, será presidida. por el Secre.tl'u·io General.

Articulo 32. Mislon de la .Junta, Política es:
1.0 El e5tucl.io ele cuontos .problemas tengan i:,inés para la lVLarGl1a g~J.1e],Rl del

Movimiento.
2,0 Presentación a lpo Jefatura de c\\8,.ntas proposiciones estim2 cOllv8nienLc;, en

todos los órdenes.
3." El asesoramiento a la J€fatlll'a en los [lsuntos que ésta le bi..m.ela.

SIempre que lo considere oportuno, la Junta Política podrá l'eqw'rir de cL181qttier
militante informe oral 0 escrito acerca de las l1Ja tm' ,as (le su comlwt21l cja.

Articulo 33, La Junt.a se reunirá, al menos, mea ve'z al me& y siempre ql1·e sea
convocada por el .Jefe Nacional del JVlo,vimiento o el SeC)'E,kirio Gel1Clal.

Articuio 34. Esta Junta declinará sus funciones ante el ",eguado Consejo Na..
clonal, que proveen los presentes Estatutos.

Articulo 35. Constituido el seg'undo Consejo ~'h,LÍonal, la Junta e;.;tal'á integra­
da por los Jefe>.') l'iaciol1ales de Sci'vicios y otros 1,1fS ¡'/lieInbro,s de') C01Y)PjO designa­
dos por el COIL'.iejo Nacío1l81 'y .susViuidos libr';"l11enLe por pI mismo, ~jll que 21 ce~e (h~

estos {¡timos implique la pérdida cie su conrliriól1 de Conse-jel·o. 8n,[i,'ncle.se que en
todo memento 100 Miembros de la ,] LUlLa .se,l'án, con 8.nterioüdad " ,,;u designaeión,
milij,ant€,s rle la "Falal1Z'c 'Españolo T'raclicionalista y de iRS J. 0, ,:1. S.".

Presidirá hl.s tal'eas dC' ia Jm1t8 el Secretario Generai o el Mi8.íDbro en quien
delegue, excepto en los C[,30$ en que sea convocada por e'l Jefe Nllcional,

CAPITULO IX

El Conuío Nacional

Artículo 36. El primer Consejo Nacional (le "Falang'EJ E"pañola Tracliciona-
¡j,'!t¡¡, y de las ,J. 0, N, S." será nombrac1o "11 hJ Lctalídacl ele ¡;US lvüembl'o:;; por el
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SIempre que lo considere oportuno, la Junta Política podrá l'eqw'rir de cL181qttier
militante informe oral 0 escrito acerca de las l1Ja tm' ,as (le su comlwt21l cja.

Articulo 33, La Junt.a se reunirá, al menos, mea ve'z al me& y siempre ql1·e sea
convocada por el .Jefe Nacional del JVlo,vimiento o el SeC)'E,kirio Gel1Clal.

Articuio 34. Esta Junta declinará sus funciones ante el ",eguado Consejo Na..
clonal, que proveen los presentes Estatutos.

Articulo 35. Constituido el seg'undo Consejo ~'h,LÍonal, la Junta e;.;tal'á integra­
da por los Jefe>.') l'iaciol1ales de Sci'vicios y otros 1,1fS ¡'/lieInbro,s de') C01Y)PjO designa­
dos por el COIL'.iejo Nacío1l81 'y .susViuidos libr';"l11enLe por pI mismo, ~jll que 21 ce~e (h~

estos {¡timos implique la pérdida cie su conrliriól1 de Conse-jel·o. 8n,[i,'ncle.se que en
todo memento 100 Miembros de la ,] LUlLa .se,l'án, con 8.nterioüdad " ,,;u designaeión,
milij,ant€,s rle la "Falal1Z'c 'Españolo T'raclicionalista y de iRS J. 0, ,:1. S.".

Presidirá hl.s tal'eas dC' ia Jm1t8 el Secretario Generai o el Mi8.íDbro en quien
delegue, excepto en los C[,30$ en que sea convocada por e'l Jefe Nllcional,

CAPITULO IX

El Conuío Nacional

Artículo 36. El primer Consejo Nacional (le "Falang'EJ E"pañola Tracliciona-
¡j,'!t¡¡, y de las ,J. 0, N, S." será nombrac1o "11 hJ Lctalídacl ele ¡;US lvüembl'o:;; por el
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Caudillo, quien podrá en cualquiel' momento .9uditu,irloo o depOnfll'.los individual-

mente.
d' . t 1

1 rerán cubiertJ>~ por igual proclO lmlen o eern~
Las vacantes que .se proc uzcan u -

tro de un plazo de quince dlas. ",' ._" _. veinticinco.

El ntunero de Miell1'lbl'os no será supenor a cmCl,enta n, 1!1J.~I'1Ul a

Las va.-:antes podrán cubrirs8 iJ-Ql' el Jefe, 'librememe y en c~al~uler mO~lernto. .

Artículo 37. Cuando conquistada la Paz el Jefe del Movlmlento decIda la elea-

-ción de un nuevo consejo, será. integrado '¡H)~r:

1. El Secretario Generaii.

.2. El Jefe de Milicia.s.
a. El Delegado Naciúna1 del Servicio 'Exterior.

4. El Delegado Nacional d·e Educación NacioTol,l.

5. El Delegado Nae\onal de Prensa y PropaJ.t':lda,

Ú, El Delegado Naconal de la 'Sección l"eme,,!i :19"

7, El De'egado Nac'olial de Sindicatos.

8. El Delegado Nacional de la Obl'a. de AcGión Social.

9. El Delegado Naclon!lJl de los SEn'vicios de JUBtlcia y D~l'€dlO,

lO, El Delegado Nadonal de úl'g'anizaciones Juveniles.

11. El De'legado Nacional de Iniciattvas y Orjentac'clet: 8. 1, Obra del Estado.

12, fEl Delegado Nacional de Información e Tnvestigación.

13, El Deleg'ado Nacional de Comunieaciones y T]''\n'~porte.s del Movimiento.

14, El Delegado Nacional de Tesorería y Adminittración,

Cama servicio.~ del H\ovimiento.

'1='01' las personas que d Caudillo designe por lT,'ón ele :"iU5 Jerarquias del Estado

hctsh un numero no superior 11 doce,

,.[";ronte.c, ct?signacios llor el Caudillo, en 0,te.lCión a, .'3US méritos y se.l"vicios ex-

cepeionalc5.
El número total del Con.'3ejo no será 5uperi01" a eínCucllta, ni inierior a vejnti~

cinco. Las vacantes podrán cllbril..~e libremente '\Jor el Jefe NaeionaJ en cualquier

momento.
l'Irticulo 38, Los miembros que perten-ecen el Oons,ejo por su función o cargo

P"r d ('7'2,n <'on éste su condición. de Consejero.

1,os eme pertenezcan por razón de 10.~ servicIos inteJ'n".' él"l M:e,vim i f'J1t,(), percJ?­

1'án iguaJme'l1te su cond~ción de Consejeros al '!'b'l~daJ1.[!'· él) caJ'f~O, sj,2nctn w..<,·tituí­

elos por Cluien asuma Sel," funciones.

Los demás. se nombran pOr tres añoll y son .'l1;,<ceptibles de l'cplecciól1. na :pu­

'pclnno SN smtituidos en tanto sino por calesa El''l,\'e que' e,<;tim8t'g, el C8uc11l1o oído

el Corwejo.
Artículo 39, Ningún Consejero podrá ser detenido, sino pOI' e'1';J,"n del Jefe Na­

cional deli Movimiento, a no ser en flagrante delhoJ comunicando inmediatal~lente

1/\ detención al Jefe,

Articulo 40. COl'l'esponde al U8Xldillo convoc~.r p] COIlE·ejü, fija,lc1f' la 01'(len c1!'1

dlo R. la cual se atendl'fi..n e.str'ctamenre las delihe:'aciones,

El Jefe del Movimiento ,prellide el Consejo. gl'l C850 de aUllenda Í1wvitable PO't

enfll'l'medad del mismo lo convocará y presidirá '31 ::'t'cretnl'io Gcrle¡"11.

Articulo 41. Al Consejo Nacional de "F'aJal1l~e Españole, Tn)(iicionalista y de

]al\ J. O. N, S." cone5pol1de decicl1l',

1° Les lineas primordiales de 1:1 estructura, cel Movimiento.

2,° Las líneas primordiales de la estructura. de: Estado.

? ~ l.as normas d.e ordenación sindical.

4,° 'l'odas las ~:ral1de~ C'll€6·tionell naciol1ll..lell e"lIe a(1¡ .Illus¡'!.eta, ;\1 Jefe el,,) M<lIvi­

\')i)i~l¡t0,.
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5," Las gl'al1de.s cuestiones de orden ílltern.J,~iona1.

Bl Consejo emitirá consl<!tas siempre que ei Jefe del Movill1ientu le slliL"ie,

Articulo 42. El Oa11(11110 designara secretamenr,e su sucesor, el (tuL! será prr¡cla-

mado por e~ Consejo e.n. caso de muerte o incapa'clda.cJ. física.

ArtIculo 43. El Oonsejo se l'euninÍ, obllgato11¡;¡,mente todos los aflos el día 17 de

juUo y <;lJal1.l,,¡,S 1"<'<:;86 Soea C0nVOC8J00 por el Cal;a1Jlo.· '

En la IE'jmem reun~ún pre&taran litúrgicaTilentoe, el Jefe y ·os MiembrCJj¡ (el

Conse·jo, el Jm-&Jl1ento de "a "Fala'l1g.-e EGpal101a Tlad'i~¡onalista y de las J, O. N. S.",

por Espaüa, p,I,te Cristo y los Santos EiV'angelios.

ArtIculo 44 Todos lcs Miembros seran con70cados por escriGü con diez dí8"

de anticipación, con el fi" de que puedan conoc~l' los asuntos contenidos en l~, Or.

den del ella y pfO¡}Oner mle·vos temas por elO>(;1'iLo. Sin embargo, siempre qUe el Oau

([IUO 1(. crea convenient~, la convocatoria podrá I)<;¡ inmediata.

CAPITULO X

Artículo 45. El Oau{llHo designará libremente al Secreta:¡:io Gr>neral, cuyos de­

beres y atribU0iones son.

1. :Redbír de la Jei¡:,'uU'l'a todus las órdenes (ue hayan de transmitirSe a cual­

quí:ora ue hlB órganos del Movimiento.

2. l\1.amer¡.er la COl11Ulllic8,.-:ion entre el Jefe j\acional y todas las Jerary'l..ias.

;J. 1n::,pocci.ol1a,r y dirigíl', por delegación del <Tefe Naclonail, la maroha de todas

la..;; ctbl'1J.S j"ÍatUl'a,s y S';1''11010.

4. k'ropül1€1' al Me.Jldo las medlclas que comiclere convenientes a la disc;,plina

y a la a,c'olViuad del Movinuento y qua 110 tr:¡~lGCiendal:l tl. la compe';encia del COnse­

jo lIlaeiün:¡ü.

Ó. ,L,2Val' con.s'tancia documental dlj [9,1I ~uctur¡¡c¡on€1I de "nlalJ.ge Española Tr¡¡,­

(licio.Jalisca y de las J. O. N. S.".

G. Actuar como Secretario en la" reuniones de: COl1i'i'e,jo Nacía:wJ..

,¡. Sel'vil' de enl~ce ent'1 e el M,Q,vÍlniento '1 el Est~do, participando en lll,., t.areas

del Gobierno.

, A.rcÍoCulo 46. E!l Secret{trlo G€nel'al podrá. .ser dcrpue.l>to por el Jeí'~ Nacion¡:¡¡l R

S,lempl'€ ,que lo cOlwidel'e cOl1w.mientll o cuando s," pronuncílill1 ~n tal oont·o.lIl 11l1~

(¡Os wrClOO del GOl1k;ejo NlM:ion.....

E"MI úlGim:¡, facultad ,¡;ólo poclJ'::i.n "'jli'l.·ül'l'!a lOi CO¡j¡;~€Jl> qlHI se !1$j¡()ltnm UE'" ve,;

COl1c¡uist.w~, LA Pag,

CAPITULO XI

l;{ Jefe nacianal del movimiento

Al'ticu~o 47. :Ell Jefe :NaeiÜ'UlJl de "Falange E~paño1a T1'adicioa,.,Usta y de las

J. O.1\:. S.", Supremo CaUdillo del Movimiento, PC1'soni~ica todos JOS Valon't :Y to­

dos 105
0

I-1.01101'eS del misn~a. Oomo autor de la Era H:u:.tórica dondB España adquiere

rras po,'lbillelades ele ¡'eahzs;]: BU destino, y con él J06 anihelos dei Mo''1imiénto, el

Jefe aSUlllle en su €'.llte.r.1 lllenitud la más absoluta au.toridad

El Jefe responde, ante Dios y llnte la Historia. .

. Artíc.UIo 48. Con'esponde al Caudillo desigl1:l,l' a su suceso~', quien rccíbil'á de

el las m1s1118.o5 dioonidwda " bi'" '"
tes b"-_, ''''-> Y o 19aclOnes. El moda ac suceSlOn, pl'evlSto en los pre.

~ ,Estatutos, se.a reglamentado en SiUS de·taHes por el Consejo Nacional.

M',wl1l0 4~ llin'" 1
' - <i..Ji¡Q Q;¡¡ in¡lil<a1C ji, Uml.t¡¡.d:¡¡, d"l CaudUlo, y ~ienLpfe eme ütw k
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Caudillo, quien podrá en cualquiel' momento .9uditu,irloo o depOnfll'.los individual-

mente.
d' . t 1

1 rerán cubiertJ>~ por igual proclO lmlen o eern~
Las vacantes que .se proc uzcan u -

tro de un plazo de quince dlas. ",' ._" _. veinticinco.

El ntunero de Miell1'lbl'os no será supenor a cmCl,enta n, 1!1J.~I'1Ul a

Las va.-:antes podrán cubrirs8 iJ-Ql' el Jefe, 'librememe y en c~al~uler mO~lernto. .

Artículo 37. Cuando conquistada la Paz el Jefe del Movlmlento decIda la elea-

-ción de un nuevo consejo, será. integrado '¡H)~r:

1. El Secretario Generaii.

.2. El Jefe de Milicia.s.
a. El Delegado Naciúna1 del Servicio 'Exterior.

4. El Delegado Nacional d·e Educación NacioTol,l.

5. El Delegado Nae\onal de Prensa y PropaJ.t':lda,

Ú, El Delegado Naconal de la 'Sección l"eme,,!i :19"

7, El De'egado Nac'olial de Sindicatos.

8. El Delegado Nacional de la Obl'a. de AcGión Social.

9. El Delegado Naclon!lJl de los SEn'vicios de JUBtlcia y D~l'€dlO,

lO, El Delegado Nadonal de úl'g'anizaciones Juveniles.

11. El De'legado Nacional de Iniciattvas y Orjentac'clet: 8. 1, Obra del Estado.

12, fEl Delegado Nacional de Información e Tnvestigación.

13, El Deleg'ado Nacional de Comunieaciones y T]''\n'~porte.s del Movimiento.

14, El Delegado Nacional de Tesorería y Adminittración,

Cama servicio.~ del H\ovimiento.

'1='01' las personas que d Caudillo designe por lT,'ón ele :"iU5 Jerarquias del Estado

hctsh un numero no superior 11 doce,

,.[";ronte.c, ct?signacios llor el Caudillo, en 0,te.lCión a, .'3US méritos y se.l"vicios ex-

cepeionalc5.
El número total del Con.'3ejo no será 5uperi01" a eínCucllta, ni inierior a vejnti~

cinco. Las vacantes podrán cllbril..~e libremente '\Jor el Jefe NaeionaJ en cualquier

momento.
l'Irticulo 38, Los miembros que perten-ecen el Oons,ejo por su función o cargo

P"r d ('7'2,n <'on éste su condición. de Consejero.

1,os eme pertenezcan por razón de 10.~ servicIos inteJ'n".' él"l M:e,vim i f'J1t,(), percJ?­

1'án iguaJme'l1te su cond~ción de Consejeros al '!'b'l~daJ1.[!'· él) caJ'f~O, sj,2nctn w..<,·tituí­

elos por Cluien asuma Sel," funciones.

Los demás. se nombran pOr tres añoll y son .'l1;,<ceptibles de l'cplecciól1. na :pu­

'pclnno SN smtituidos en tanto sino por calesa El''l,\'e que' e,<;tim8t'g, el C8uc11l1o oído

el Corwejo.
Artículo 39, Ningún Consejero podrá ser detenido, sino pOI' e'1';J,"n del Jefe Na­

cional deli Movimiento, a no ser en flagrante delhoJ comunicando inmediatal~lente

1/\ detención al Jefe,

Articulo 40. COl'l'esponde al U8Xldillo convoc~.r p] COIlE·ejü, fija,lc1f' la 01'(len c1!'1

dlo R. la cual se atendl'fi..n e.str'ctamenre las delihe:'aciones,

El Jefe del Movimiento ,prellide el Consejo. gl'l C850 de aUllenda Í1wvitable PO't

enfll'l'medad del mismo lo convocará y presidirá '31 ::'t'cretnl'io Gcrle¡"11.

Articulo 41. Al Consejo Nacional de "F'aJal1l~e Españole, Tn)(iicionalista y de

]al\ J. O. N, S." cone5pol1de decicl1l',

1° Les lineas primordiales de 1:1 estructura, cel Movimiento.

2,° Las líneas primordiales de la estructura. de: Estado.

? ~ l.as normas d.e ordenación sindical.

4,° 'l'odas las ~:ral1de~ C'll€6·tionell naciol1ll..lell e"lIe a(1¡ .Illus¡'!.eta, ;\1 Jefe el,,) M<lIvi­

\')i)i~l¡t0,.
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5," Las gl'al1de.s cuestiones de orden ílltern.J,~iona1.

Bl Consejo emitirá consl<!tas siempre que ei Jefe del Movill1ientu le slliL"ie,

Articulo 42. El Oa11(11110 designara secretamenr,e su sucesor, el (tuL! será prr¡cla-

mado por e~ Consejo e.n. caso de muerte o incapa'clda.cJ. física.

ArtIculo 43. El Oonsejo se l'euninÍ, obllgato11¡;¡,mente todos los aflos el día 17 de

juUo y <;lJal1.l,,¡,S 1"<'<:;86 Soea C0nVOC8J00 por el Cal;a1Jlo.· '

En la IE'jmem reun~ún pre&taran litúrgicaTilentoe, el Jefe y ·os MiembrCJj¡ (el

Conse·jo, el Jm-&Jl1ento de "a "Fala'l1g.-e EGpal101a Tlad'i~¡onalista y de las J, O. N. S.",

por Espaüa, p,I,te Cristo y los Santos EiV'angelios.

ArtIculo 44 Todos lcs Miembros seran con70cados por escriGü con diez dí8"

de anticipación, con el fi" de que puedan conoc~l' los asuntos contenidos en l~, Or.

den del ella y pfO¡}Oner mle·vos temas por elO>(;1'iLo. Sin embargo, siempre qUe el Oau

([IUO 1(. crea convenient~, la convocatoria podrá I)<;¡ inmediata.

CAPITULO X

Artículo 45. El Oau{llHo designará libremente al Secreta:¡:io Gr>neral, cuyos de­

beres y atribU0iones son.

1. :Redbír de la Jei¡:,'uU'l'a todus las órdenes (ue hayan de transmitirSe a cual­

quí:ora ue hlB órganos del Movimiento.

2. l\1.amer¡.er la COl11Ulllic8,.-:ion entre el Jefe j\acional y todas las Jerary'l..ias.

;J. 1n::,pocci.ol1a,r y dirigíl', por delegación del <Tefe Naclonail, la maroha de todas

la..;; ctbl'1J.S j"ÍatUl'a,s y S';1''11010.

4. k'ropül1€1' al Me.Jldo las medlclas que comiclere convenientes a la disc;,plina

y a la a,c'olViuad del Movinuento y qua 110 tr:¡~lGCiendal:l tl. la compe';encia del COnse­

jo lIlaeiün:¡ü.

Ó. ,L,2Val' con.s'tancia documental dlj [9,1I ~uctur¡¡c¡on€1I de "nlalJ.ge Española Tr¡¡,­

(licio.Jalisca y de las J. O. N. S.".

G. Actuar como Secretario en la" reuniones de: COl1i'i'e,jo Nacía:wJ..

,¡. Sel'vil' de enl~ce ent'1 e el M,Q,vÍlniento '1 el Est~do, participando en lll,., t.areas

del Gobierno.

, A.rcÍoCulo 46. E!l Secret{trlo G€nel'al podrá. .ser dcrpue.l>to por el Jeí'~ Nacion¡:¡¡l R

S,lempl'€ ,que lo cOlwidel'e cOl1w.mientll o cuando s," pronuncílill1 ~n tal oont·o.lIl 11l1~

(¡Os wrClOO del GOl1k;ejo NlM:ion.....

E"MI úlGim:¡, facultad ,¡;ólo poclJ'::i.n "'jli'l.·ül'l'!a lOi CO¡j¡;~€Jl> qlHI se !1$j¡()ltnm UE'" ve,;

COl1c¡uist.w~, LA Pag,

CAPITULO XI

l;{ Jefe nacianal del movimiento

Al'ticu~o 47. :Ell Jefe :NaeiÜ'UlJl de "Falange E~paño1a T1'adicioa,.,Usta y de las

J. O.1\:. S.", Supremo CaUdillo del Movimiento, PC1'soni~ica todos JOS Valon't :Y to­

dos 105
0

I-1.01101'eS del misn~a. Oomo autor de la Era H:u:.tórica dondB España adquiere

rras po,'lbillelades ele ¡'eahzs;]: BU destino, y con él J06 anihelos dei Mo''1imiénto, el

Jefe aSUlllle en su €'.llte.r.1 lllenitud la más absoluta au.toridad

El Jefe responde, ante Dios y llnte la Historia. .

. Artíc.UIo 48. Con'esponde al Caudillo desigl1:l,l' a su suceso~', quien rccíbil'á de

el las m1s1118.o5 dioonidwda " bi'" '"
tes b"-_, ''''-> Y o 19aclOnes. El moda ac suceSlOn, pl'evlSto en los pre.

~ ,Estatutos, se.a reglamentado en SiUS de·taHes por el Consejo Nacional.

M',wl1l0 4~ llin'" 1
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crea pertinente, c!<,aegal'á N;S atl'ihuciones en el 8(;,c1'eta1'io General, quien le dará
cuenta de los actos reaEzndos durante la ausencia o mientl'as dure ,a delegRción.

CAPITULO XII

De la reroana e interpretación de los E:Jtafu/os

Anículo 50, Este ESVILl~to podrá ser modifi~"ad(), a propuesta del JeÍ(' NRcíO d

nSll, por el Cons('jo Nacicl'al.
Su interpretación y (cetrina cOl'l'esponcle siempre a,] Caudillo, úrJ.co que pueele

det3rnUl1ar las modali.da':lL5 Ge circunstancia, ritmo y tiempo pal'R val' eterna P1'e­
s'oncia ai Ause;1te, a los fOrjadores y continuadores de la Tradición Espaüo:.a, y a
todos aquellos qlle 11an c;.klo por la. Glorl·a de Espaüa.

Dado en Salamanca a cuatro ele agos'co de mil novecientcs tl'ein!,¡¡ y Si€t8.--8e­
gunclo Afio TrLllnfaJ.---F'ruilcisco F¡'anco.

SECRETARIA DE GLIER A




